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� Introducción 
 

Es denominada asimismo pena capital.  

Escritores y filósofos del siglo XVIII como Montesquieu, Voltaire o 

Cesare Beccaria abogaron por importantes reformas en los sistemas 

penales, que fueron llevando poco a poco desde la limitación de los delitos 

castigados con la pena capital hasta su completa prohibición en muchas 

legislaciones. En la actualidad muchos países admiten la pena de muerte sólo 

en casos excepcionales como en tiempo de guerra y en situaciones de 

extrema gravedad. En Estados Unidos existe esta pena en algunos estados. 

Después de que una sentencia del Tribunal Supremo se manifestara en 

contra de la misma, aduciendo su inconstitucionalidad, otra sostuvo en 

cambio su adecuación a la Constitución de Estados Unidos. En España la pena 

de muerte fue prohibida por la Constitución de 1978.  

Los defensores de la pena capital razonan en su favor un carácter 

ejemplarizante que, según su interpretación, no se alcanza con las penas 

propias de libertad. Los que se oponen a la aplicación de la pena de muerte 

aportan todo lo contrario, y añaden como argumento la posibilidad de error 

judicial, que siempre sería imposible de remediar, así como la indefensión de 

aquellos reos que, al no tener recursos económicos, tampoco podrían pagar 

una defensa eficaz en el juicio. Son sobre todo las consideraciones de orden 

ético y hasta religioso las que más pesan a la hora de abogar por la 

prohibición de esta pena, al considerar el derecho a la vida como algo 

incuestionable.  

 

 

 



 

� Voltaire (1694-1778) 

Voltaire nació en París, el 21 de noviembre de 1694, hijo de un 

notario. Estudió con los jesuitas en el colegio Louis-le-Grand. 

� Primeros éxitos 

Voltaire decidió desde muy 

joven emprender una carrera literaria. 

Comenzó a moverse en los círculos 

aristocráticos y pronto fue conocido 

en todos los salones de París por su 

ingenio sarcástico. Varios de sus 

escritos, especialmente un libelo en el que acusaba al regente Felipe II, 

duque de Orléans, de atroces crímenes, precipitaron su ingreso en la 

prisión de la Bastilla. Durante los once meses de encierro completó su 

primera tragedia, Edipo, basada en la obra homónima del dramaturgo 

griego Sófocles, y comenzó un poema épico sobre Enrique IV de Francia. 

Edipo se estrenó en el Théâtre-Français en 1718 y fue acogida con enorme 

entusiasmo. La obra sobre Enrique IV se imprimió anónimamente en 

Génova bajo el título de Poème de la ligue (1723). En su primer poema 

filosófico, Los pros y los contras, Voltaire ofrece una elocuente 

descripción de su visión anticristiana y su credo deísta de carácter 

racionalista. 

� Crítica 

El carácter contradictorio de Voltaire se refleja tanto en sus 

escritos como en las opiniones de otros. Parecía capaz de situarse en los 

dos polos de cualquier debate, y en opinión de algunos de sus 

contemporáneos era poco fiable, avaricioso y sarcástico. Para otros, sin 

embargo, era un hombre generoso, entusiasta y sentimental. 



Esencialmente, rechazó todo lo que fuera irracional e incomprensible y 

animó a sus contemporáneos a luchar activamente contra la intolerancia, la 

tiranía y la superstición. Su moral estaba fundada en la creencia en la 

libertad de pensamiento y el respeto a todos los individuos, y sostuvo que 

la literatura debía ocuparse de los problemas de su tiempo. Estas 

opiniones convirtieron a Voltaire en una figura clave del movimiento 

filosófico del siglo XVIII ejemplificado en los escritores de la famosa 

Enciclopedia francesa. Su defensa de una literatura comprometida con los 

problemas sociales hace que Voltaire sea considerado como un predecesor 

de escritores del siglo XX como Jean-Paul Sartre y otros existencialistas 

franceses. 

 

 



 

 

 

 

� Introducción 
 
Son aquellos que el hombre posee por el mero hecho de serlo. Son 

inherentes a la persona y se proclaman sagrados, inalienables, 

imprescriptibles, fuera del alcance de cualquier poder político. Unas veces 

se considera que los derechos humanos son plasmación de ideales 

iusnaturalistas (de derecho natural). Existe, sin embargo, una escuela de 

pensamiento jurídico que, además de no apreciar dicha implicación, sostiene 

la postura contraria. Para algunos, los derechos humanos son una constante 

histórica, con clara raigambre en el mundo clásico; para otros, son fruto del 

cristianismo y de la defensa que éste hace de la persona y su dignidad. Para 

los más, los derechos humanos aparecen, como tales, en la edad moderna. 

Como hecho histórico, esto es incontestable.  

� Historia 
 

La edad media fue una época en la que primaron los derechos 

estamentales, propios no de los hombres sin más, sino de los órdenes, de los 

estamentos en que se configuraba y estructuraba la sociedad. De los 

derechos humanos empezó a hablarse en tanto los vínculos estamentales se 

relajaron, y a medida que se consolidó el Estado moderno. En sus orígenes 

surgieron frente a periodos de intolerancia —grupos minoritarios, como los 

calvinistas franceses (hugonotes), que fueron perseguidos, reclamaron la 

tolerancia y la libertad de conciencia— al compás de las guerras de religión. 

Surgieron, en síntesis, de convulsiones colectivas. Los derechos humanos no 

implican una tensión entre particulares ni entre el ciudadano y el Estado. 

Tienen un planteamiento inspirador filosófico, así como unas garantías 



difíciles de aplicar cuando no son ilusorias. Se plasman, más adelante, en 

declaraciones de derechos, que propician el tránsito de los derechos 

humanos a los derechos fundamentales, dotados de garantías. Los derechos 

humanos se establecieron en el Derecho internacional a partir de la 

II Guerra Mundial y, tras su conclusión, se elaboraron numerosos 

documentos destinados a enumerarlos, propiciar su protección, declarar su 

importancia y la necesidad de respetarlos. En primer lugar, hay que citar la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948, que distingue entre derechos relativos a 

la existencia misma de la persona y los relativos a su protección y seguridad, 

a la vida política, social y jurídica de la misma, y los derechos de contenido 

económico y social. Son, asimismo, relevantes: la Declaración de Derechos 

del Niño, firmada el 20 de noviembre de 1959; la Convención sobre los 

Derechos Políticos de la Mujer, suscrita el 20 de diciembre de 1959; el 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos, estos dos últimos adoptados por las Naciones Unidas el 16 

de diciembre de 1966. En el ámbito europeo, cabe destacar la Convención 

Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 

Fundamentales, nacida el 4 de noviembre de 1950, en el seno del Consejo de 

Europa, y que cuenta con una Comisión y con el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, con competencia, llegado el caso, para proceder al 

examen y la resolución de conflictos relacionados con la vulneración de los 

derechos y libertades contenidos en la Convención. 

 

� Evolución de las declaraciones de los derechos 
 
Se pueden diferenciar tres fases en este proceso. La declaración de 

derechos nace, por regla general, como un conjunto de teorías filosóficas. 

Son universales por lo que al contenido respecta y porque se refieren a 



cualquier hombre, abstracción hecha de tiempo y lugar; son sobre todo muy 

limitadas en lo que a eficacia se refiere, al ser (como mucho) propuestas 

para futuras e hipotéticas leyes. Más tarde y en algunas ocasiones, las 

declaraciones de derechos llegan a plasmarse en las constituciones, con lo 

cual ganan en concreción lo que pierden en universalidad, quedando 

protegidos como verdaderos derechos subjetivos, pero sólo en el ámbito del 

Estado que los reconoce de forma efectiva. No son así, en consecuencia, 

derechos del hombre, sino del ciudadano, es decir, derechos del hombre en 

cuanto que derechos del ciudadano de un Estado concreto. Con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 comenzó una tercera 

fase donde la afirmación de los citados derechos se quiere a un tiempo 

universal y positiva. Universal, porque los destinatarios son todos los 

hombres y no tan sólo los ciudadanos de uno u otro Estado. Positiva, porque 

se entiende que emprende un proceso, concluido el cual los derechos 

humanos no sólo serán proclamados, sino protegidos de un modo material, 

incluso contra el propio Estado que los viole. 

 


